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BáPGrOJMi, 20 d>e Diciembre de 1938. 
El Director general,

ESTHER ANTTCH.
gres. Directores de Primera Enseñan

za y Jefe» de las Secciones adminis» 
ir ativas de í&s Provincias 1 que 
prestan sus servicies los ' *■ 
que se citan*

Vista la instancia del Profesor Au
xiliar de la  Sección de Ciencias de la 
Escuela Normal del Magisterio prima- 
fio  de Sevilla, refugiado en Barcelona, 
en situación de disponible «den Andrés 
González Sicilia de la Corte, solici
tando se le dé destino conforme a lo 
dispuesto en la  Orden Ministerial de 
29 de noviembre último (G ACETA del 
4 de diciembre).

Teniendo en cuenta lo que preceptúa 
te mencionada Orden y que dicho Pro
fesor necesita hallarse en situación 
que le permita percibir sus haberes 
como Auxiliar de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Sevilla y 
que es conveniente que- .realice una 
función que siempre redundará en be
neficio del pueblo sin .perjuicio para 
nadie, en lugar de permanecer inac
tivo, máxime el se atiende a que ©1 
nuevo plan de trabajos de las Escue
las Norm ales. permite üa colaboración 
de todo el Profesorado.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que sea agregado provi
sionalmente a la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Barcelona (Es
tado) ák Profesor Auxiliar de la Sec
ción de Ciencias de la  Escuela Nor
mal de Sevilla don Andrés González 
Sicilia de la Corte.

¡Lo digo a  V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 22 de diciembre de 1938. 
E l Director general,

ESTHER A N T IC H

Sr. Director de la Escuela Normal del 
Magisterio primario Barceno 
tado).

.A D M I N S T R A C I O N  J U D I C I A L

En el expedienta seguido en este 
Juzgado número uno de Instrucción 
de este Tribunal de Responsabilida
des Civiles, con ©1 ordinal 4.038. sobre 
declaración y sanción deriva da de cu¿- 
«>a civil, contra Fausto Martines Real 
de Ibarra, ¡dom-íeiliado últimamente en 
Almería, calle de Rueda López, se ha 
dictado la siguiente:

"Providencia. —  Juez, señor Fer- 
ftández Kinde.

¡Barcelona, a  veintinueve de No
viembre de «nil noVecientos (treinta y 
©cJho.

Admitida por la Presidenoia la de
manda que inicia este expediente, fo r . 
mulada par el Ministerio Fiscal, noti
fiques© la presenftación de la ■m.fera.q 
>ígflL§gAggga^flJft corragcaradiaafca ea.

pda a la Caja General de Redargucio
nes y a i-a demandada, para que en el 
-término cié diez días puedan eomoa~ 
reee.r y contestar a la demanda, así 
como ¿vAlertar la prácHiioa do las prue
bas que estlime necesarias. No oons- 
ta.iiiü’ot en aillos el domicilio actual de 
la paria demandada, practlquese e. 
n-tffciiti'ca/ció.n acordada, en la forma 
prevista en el art-culo 269 do la Rey 
de Enjuiciamiento Civil. Y  queda ad- 
aiJUii-a la ipr>iteba .px opuesta por el M i
nisterio Fiscal.— Lo decretó y firma 
Su Señoría, doy fe,— Ai&úv&do L\ Hhi 
de.”

Y  para qu« tenga .logar lo acorda
do, en su oonseeuervcia, la  noli I« ra
ción y  emp lazan Lien t o acordados u e a  
parte demandada, Fausto Ma¿tínv.z 
Lecüü de Ibarra, rooertauiid© y  ' i;jando 
la  presente en la GACETA E ,. L A  
ícIEfPUBLIGA, con apecc'bimLento .que 
d e .n o  comparecer le  parará el per
juicio a que hubiera lugar, con arre
glo a dereaho, y  haciéndcs© ©aneAr 
que &\ Juzgado pr:.T©yen:t3 se eircuen
tra sido en ¡Barcelona.. calle A lta vá- 
ra.ii'olla, número cuatro (.Bonanova); 
se expido. l¡a presente en B a rr ie ra , 
a veintinueve ele Noviembre de m il 
novaelenfot? ir  i ufo. y echo.— E,1 tíeci^e- 
tarío •

J. O.—  2LL3

i,.. ■->: o.,¡cediente seguido en este 
Juzgado númci'o uno de los de Ins
trucción de •ĉ i-e Tribunal de Pjespau- 
sablildados Civiles, con el ordinal nú- 
huero 3.557, sctbi-e dcejíLiiaeLón y san
ción derivada d e cu Upa ciivH- .contra 
Ruis Pascual de PAojuelm-s (ex  Mar
qués de Pofiacerrada), domiciliado üi- 
timain-onte en la calilo de San Nicólás, 
número 14, segumél©, y antes en SsóoL 
dio, número 7, de Murcia, 6© lia dic
tado Ic, alguierate:

^Providencia.— Juez, señor Fernán
dez Hinde,

Barcelona, a  veintinueve de No
viembre de mil novecientos treinta y 
ocho.

Admitida por la P-re&ídencía la de
manda qu*e inicia <*4uo espediente, for
mulada por el Ministerio Fiscal, nóti- 
(fiqueee -la presentación de la miscaa, 
con »©ntrega ¿o ia  eorrssípcmáieuie oce 
¡pía, a. <l(a Gaja General de io
nes y a la domarKJada, pam  que en el 
término de diez diaa puedan courpa- 
reeer j  ccmíestar a* ía  dan-tanda, así 
come so^cRar la práctica de las» pxue- 
has que estimen noeecaTí-as. No oons- 
tanKfc* en autos el. damácilio actual de 
la pmfuQ demandada, ipracüquc-se ia 
ncvtf.f.w;ió2i acón dada *an La forma pre
vista en el articulo 209 de da Ley de 
En^lciam iento Civil. Y  queda admi
tida la prueba propuesta por ©j Mi- 
nis(torio Fiscal.— Lo decretó y  firma 
Su Señarla; doy fé.— Alfredo F. Hln* 
do.”

Y  ,'para qué tenga lugar lo acor
dado en su corLcecuoncía, la notüñca- 
clón y enupil^amieato acordados de ia 
parte domíinrlada, Ruí¡s Pascuol de Ri- 
ctu/eLme Lex Marauéa-de P eñaoemwíi»r )

insertando y fijando la presente en 
la G-AGRTA LA  RLPURLIG A, coa 
a.p^rcio ira ieníco que d!3 no 
le parará el perjuicio a que hubiera 

co-n^arre¿xO a d-réJxio, y ha. 
citíüdcs© co-ixstar qive ei Juv^aido pro- 
ve^’cnte se encueluira sito ea Barcoio- 
a,acalle A lta Giron-aula, número cuatro 
(Ü  osiati o¡va); so .u e ia p.res>enutí t-, 

•Baix-üuoiia, a veRru-nuéve de No vu-'-m. 
b'!-’..- í¿ e 51 líil n os ti ui.ua y oauo.

. arlo ( jLik>¿ub,e).
J.^O.— 3.H04

-•dlen'te r.¿.aiero 2.732, se- 
gu. . ,'v* v- Tr^*!)o :¡‘'ii ir'-*c«pu-íar ¿w.-.. - 
sp*o.;usa'>.i-: u-í©3 Clviies, para deieri.'i.
r:$jV ia* 'con.a’aádaa por Andrés Brugs• 
ro-iíus A._; á-i¿¡era y otro*, en causa &•-- 
gukla po.r el Tribunal pc»pül.a.r de «Uyr 
ta -̂eu-a, .por .rotocllón, con esta fe-.b 
se ha doGieíaiúo ia cAac¿ó-n y eir.iphi 
zatu • caito do las inste ¿ osad os en el 
jrlámió.
. Go bajee constar que este emplaza- 

mi-tntb, de toonuormid&d con el ar-tku- 
l.o 3 6 :de jas Nor.ruas Procesales, es pa
ra que en el Ló.uuu£Sví de dietz dias, 
pu: nan personarse en loa autos, y en 
los cir¡co siguientes de. haibe. o ve¡riñ- 
toeclo, p^dár la práof‘oa de las Invésd- 
•guAones y prúcb.ts sobre P'iiTíloe de 
hoMio no rasu©itc\j «por -la sentencia, 
Cuoa at-Lev.ininac--:>n s:ra necesaria para 
fij. v ,>a enf en Rón’ y ia  cuantía de i a 
rasr-o-¿eab•*'h lod civil, ■cufiando a :-;- 

íin pos -iw'--oz de nía1: la  1:0 en este Ja/ 
¿¿ludo número 2 de aite l-VibunvrJ.

Y  pc>r i g n o & u  'puroaet o, so v* * 
tta y ©rupia->a., por de >a pvc/.v- .':.
te, a  Andrés Bru^aro’as •■-
Aifocrro Aguilera iviurín «do E'^iní?' - 
ipor el. ióriiiina y a .]?o»s eieot-o»s ar¿ •• 
.ríornuenta expresados, bajo el aper- i- 
b lm i^cq  de pararlo el .peí juiedo a q i c 
haya fugaren  derecho.

R arbolan a, 30 de Noviembre 1933. 
— Jül Goemlario. L;?-s Alvarez.

j .  o .— 8.505

En el expediente númer-o 2.321. so- 
gui.do por el TVibunal Popular d-e 
pcii^abiUdaidee Civiles, jyará determi- 
nar lae por José Macho C^.-
rrureo y otros, ©n cavsa argüida a >̂r 
el Trbunai Popular de Mu¿^?ia, .por 
conspiración, »oon ©ata focha se ha d*>- 
icrDtaiiJo la citación y emplazamiento 
de los hitexesadoig « 1  el mismo.

Ss hace constar que este eínpjazar 
mienta, de conifarmid.&d con el aiitx¿^- 
io 36 4e ias Normas Procesales, ea p¿v- 
«ra que en el té¡nnoái»o do dieta d ía», 
puedan personarse en loe autos,-y e »  
Ifo® cJ.atto. eigidetíbe» de .tobehlo •Yéfifir 
eado, ia práoticG de las investid
•gac'»o«es y pxuélMüí soba© pintas d4 
/heCího no resuakcM ,por ¡La «©nténcia, 
cuya detormihajción necearla  par»
¡fijar .3» extensión y la  cuantía Ó t l »  
r-eapoa ĵ&abil¿d&d' el vil, onodándo a  tai» 
Un los art*boe de en esté ju z
gádo nÚHiuero- 2 dó  ^nbujiáJv-

v  jaar i^K>¡mrae nú paradero, éo.'cfc-
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La y emolías», -por medio de fe p resm . 
13 a  José M&óh-o Gar rasco, Framofeco 
t\íooidé>ja>r Mondé ja r  y Francise-Ov-aBer- - 
fc.il gerquer por éí témióio y & 1ob_  
eí ocios aarterlormemtie expresados,, te -  - 
 ̂o el aporci,b tmlefeto do pararlo el per

juicio -a que haya lugar <m diereciao.
BarccItOflia, 3 0 de •Noviiemb.ro.,' 1938. 

fc—QEII Secretario, Ltváa Alvares.
• - J. O.— 3. EO-6

IQn" ai expedente- número ¿.314, s*e- 
gnisdo por el T rib u n a l Ptcfpulíar do Bos- 
pon^b&lúdadoa Civiles, para deüerroi- 
atar . las oointr&kia» p o r ■ Andrés Cid 
Sánaliiez y Lo? erizo A.róvalo AJca/Mo, 
en- causa seguida por el Jurado de 
Urgencia- de potr dea-
eteiOián, cosa esta feolrn se iba decreta
do fe ci't^eióii y emipfezarmi'erivo d-e los 
Anteresados en "el mlsimo.

Se basco carimbar que esto om-pfesa-. 
smení'd, de conformidad coa el .arttfeu- 
lo 36 de las Normas Procésales, es p&~- 
¡ra que en él tMmiani& de. díaz dias, 
puedan personarme en ios autos, y en 
los cínico siguiente© <le haberío verifi
cado, ¡pedir ia práctica de las iaveeíi- 
'&SKAmie& y pruebas  ̂«obre puntes de 
¡hecho no resueltos ¡por fe eenteaieía, 
cuya detornii^c-ió.ri ¿pea aeocearfe para 
di jai’ fe extensión y fe cuantía de fe 
nes.p-Ouii&abii¿d«d. civil, quedando- a  tai 
dn ios autos úe m¡ánifie¡s*to en este Juz 
tgado número 2 do e©te T’ríbun&l.

Y p'íxr in o ra rse  £?u paradero, se ci
ta  y emplaza, .par medio de fe presen
te a Andrés O id Sdricb^ y Lorenzo 
Arévalo Alcalde, por «el té¿mMo y a  
•los - 'edóetos anloriarmente expresados, 
íbajo el apercibtoieixto de pararle el 
perjuicio a que foajya ¡lugar en dere, 
abo; ,

Barcelona, 30 de Noviembre 1338.
♦—iEll Sacro ferio, Luis Aivaraz.

J.O.— 3.507

En el expediente número 2.238, que 
Be sigue por el Tidoun-al Popufer de 
¡Heisponsabi.Hdad*ss d r i l tes, ¡para deter
minar fes contraíicfes por-Rafael Apa
ricio :M*ora, Alejandro -y Juan de Dios, 
Carlos y  Domingo Hurtado Gém¡eiz, 
Fi^aniaistco D á v ife /Pérez, Luis Buoasse 
Lozano, Félix Ducastse Rodríguez, Eu_ 
sebío Peralta Peralta, José Merino Ga
fo altera, Constían-táno, José y .Eduardo 
Calvez M. Casitejón, ; Podro Panados 
ífernánidoz y . Dolaras Bermejo Hurta-, 
ido, por rascón de pro!oedimde¿nto por 
desatención al Régimen, de que cono
ció el Tribunal de Jurado de Ufegen- 
efe de Extremad um, apárieoe dictado 
acuerdo eon íéúba 11 de Abril último, 
por «i que . se ordena d tsA m  y 
emipfezsaidos el Ministerio Fiscal, fe 
C afe  ..Gtei&era;! - d6.'''H^p«anébCióá(ie6 "•y loa 
inculpador, pam  qué en ei término de 

. .d-Aéz días pisaddto ^emoTuá^e, y, ;«* los ; 
cinco aiguieat*^ de há¡fterl*o verj^efedo-/ 
pedir la ¡práctica do- iHfve^tigaol<mes y 
pruebas sobre dé b¿ectho 110 re-
sueitoís pon fe seuteea^a, _ ©usya deteF- 
minación*®ea ifece^arfe para fijar la 
mt&miQxi p.fe cm a^ía do lia ne^pmsa-

btlMad civil, quedado! a  tal fin los au
tos de manifiesto en «éste Juzgado nú- 
moro dos- del expresado Tribunal,

Por 10 cual y siendo desco2ioei4 o el 
jpanadfserta, actual -de los nombrados -sefe- 
cioniad'os, m  l*eí? cita y  emplaza po.r 
m'Cdíó do fe proemio, por el término 
y a lo© éi-zaim aniterlormfente expre- 
sados, btajo apor^ibimiento de pamr_ 
fes -el p^rjuieiv a  que baya lugar en 
«derecbiO.

Baíoelosia, 30 de Novictmbre 1938.
•—El 08(cre)tanio, Lufe Alvarez.

J. O.—3.50 8

En el expediente n.*' 2 .OI5 que se ei- 
tgue .por. el Tríbiiiial Bopuifer do Eoopon 
cabiiid^os Civiles ¿ptaaia. determinar 
i?» rc^on^íabá.lidafes con-tilald^s, -enta'e 
otros, -por Damián Ivleroua Pérez, AL 
fonsD Bruma M*ésa, Joaquín tladLd 

Yic'lo-rda, Jo&ó.Barreta Terris y Pedro 
Marín A pílelo,- potr razón ¿g causa: 
a>ar rebelión, de que cosuoíoIó el Tribu- 

. nal Postular de Cartagena, aparece dJlo- 
■taido atenido por ia Sacselón de Bere- 
(Clio«, -eon ffieaba'22 de Abril último, por 
€;1 qúe se ordo-na aean citados y emú 
•p;iamd<3‘3 ei Mi-iiAterio P’feoat, la Caja 
Gonera! de ReipamotonOiS y los LneuF 

■ jiSid-o®» pam  que en el término de diez 
días piied-aai ^eroon-arse, y en les cin- ; 
•co ©i-gufenídtís -áie haberlo verirfíéado pe, , 
dir fe práotlea do . inve'Jtigaclo.nes y 
pruabas. ss»bi^ puntos de hedho no r«e-- 
suestps p»c<r :fe, sentencia, • cuya deler- ■ 
■nimacl6>n &m. neoésaráa ipara fijar fe 
«eisídoí̂ iiósa o í-a ^cuantía de fe roaponaa- 
büftdad civil, quedad o a  tal En tos au
tora de nij&rBEosto «en éste J.iLr¿;giado nú- 
nvero dos - del expresado ITibuna l.

Por ¡o cual y siendo deíioonoci-clo el 
él pBjsml'&ro ^cotníal de fee notm«bra.do3 
Licuí,irados se les cdta y e?rr¿pílaz¿a por 
meólo de fe prcBente, por el térmtno 
y a ,]jo# .a¿éet<>3; .aniterÁorm«2i-ta exprc-V 
«Mas, 'b-a,j.ó aipercibimiento :de parar- 
«te¡s el fpei*ju.i<rio¡. a que haya lugar en 
derecho.

Barcelona, 30 de Ncvieinbre 1938.
•—JIH Secretario, Luis Alvarez,

J . O.— 3.509

¡DON.ANTQMO BAaROSO DEL CAS- 
TOLLO, Secreferlo acciiíientsi del 
Tribunal Bapufer dé Responeabiti- 
te d <&3 ÓhTl’es.
Hago saber: Que por él Tribunal 

Pog>ufer de R ssponsabi IfldaÁl.es OívLes 
&e, -Ife lacordado que, publicadas. feo 
Norsoáa» -a que ha de ajustar su actua
ción, el pfeso do treinta días eonc*ai¿- 
do a  }ío& intemerados. en el expediento 
n-áfeeroi 6 i5 :, a nomibro del "Sincil-eivto 
Agrteofe de V^lverde, de Va;lverde. AL 
ito («Dljcüjo), por . i-nK̂ uLaciiósi', "■ contó r- 

al Edicto que ^e piíbLeó m. ía CA- 
- 0B T A  DE LA R ^ T O L IC A , debe co- 
M iz a r  a contarse a .paEtir d-e fe pu- 
ibi^caclón del 'presente en dicho perió- 
dióo oftcáai.

Lo q w  ae píotne en ©onocimiento de 
los híttíres&do's. a efectos consfenien- 
Íí&»

íBiartcieíooija, uno de. DfScieimhire de mii 
novocl-ent-cas treinta y ocho. —  A. Ba- 
rro&a.

J, O— 3.510

Efe cd expedien-te seguido’ anto e.xto 
Tribunal lópu lo r de Responsabíid,da
das Civiles, con ei número 3.416, liara 

exigir fnespoaisabHMad derivtadA de cu«i. 
pa ‘Cdvil contra Honorio Buerfefe Va. 
iencia, domiciltad-o ú.ljti'mamiente en 
Osa do fe Yoga '(Cueai-ea) y aoouaimen^.' 
te fuera do 1̂  Zona leal, se .ha dictado 
fe siguen te:

“ProvfeeiMúa— Juez, •señor Fernán
dez Hmde.

.Bairceilo.ua, clo-s de Diciembre de mil 
novecientos ’trefeía y ocho.

Admiiitjjda por la Presl-d-erteia fe de
manda que inicia e-síe ax.pefdá'ente, for- 
muiada por el Ministerio Ffec«¿, noíi- 

ííqueoe la presentación de fe misma, 
con entrega de fe correspcmdi esate co* 
■pia, fe ia te j a  General de Repauíieiou 
lies y ai demandado, «para que en el 

tómifeo de .diez dfes puedan • c‘ámp;a- 
.roosr y condes dar a la'demanda, eolL 
oiifeiido la prá,ótica-de fes- pruebas que 

aecacarias; y no constando en 
&U!tc;s «el íloinfeililo fecutua]. del  ̂e¡rnan- 
te d o ,. practíqu-ese fe nót-ífi^acidn acor
dada, ; e n . la forma pr evanida ’ en ei ar- - 
líenlo 2 69 de fe Ley de ©nijuiciainien- 
•h> OlviL Y quoda admitida la  prueba 
ipropuesta por el Miiús'í>erio Fi^oal.— 

Lo aeiordó y fíuma Su Señoría; doy t é  
—«Alfredo F. Híñele.— Luis Alvarez.’*

' —-«Rubírteádos.
Y «en méritos d’e fe acordado y para 

y emipfezamteato, a les fi
nes y término expresados, del «doman, 
dado Honorio Buenclía Valencia, y su 
iüa-arcito en fe GACETA DE LA TtE- 

‘ PÚBLICA, libro la presente, qu-o fir
mo m Barcelona, a dos de Diciembre 
de- mii novecientos treinta y ¡otcho.—« 
El Socrotario, Luis Alvairez.

J. O.— 3.511

DOlN AiNTONIO b a r r o s o  d e l  c a s ,
TOLLO, Secretario accidental dol 
Tribun-al Papular de Hetfp-onb&bu.LL- 
dad-3€ Givil-es.
Hago saber: Que en el expedisait-a 

que .0011 -eJ húmero 3.992, &e tram ita 
•en osle- Tribunal, para declarar j&¿ 
respausabíLdades do Franfesco Grrc a 
Rodríguez, «en oausa que pt-F desafee- 
oión m  le siguió ante el Tribunal Ju
rado de Urgencia número uno de Ma
drid, síG ha decretado cluar y emqpla- 
zar rL nveiicJoaiatlo inculípífeo, para que 
en el -término .d-e di-es dl-a« pufefe p r- 
«sonar&s en •■loe- aritos, y en loe canco 
siguientes «do hJaberlo v-erlñe.ad-o pun_

• tos de h-aelio 110 re^ueítos par Ja sen, 
tonjcfia, cúya <i ei>ermiiii«yci óa sea nece- 

sarfe, tpava fijar fe exteu&ión y la cuam- 
tía  de la reeponsabilidad civfl, o ue- 
•dando a feal fin fós autos de maqifLés- 
•to en üa Sccreiarla de e-Ac Tr¿,bun.nl,' 
calle Alba Gir«n.«Qlfe., n.iimt»ro 4.

Y para que sirva dé citación y ern* 
f̂essaim-ianíQ a Francisco García RadxL. 

guez, ^opMo ia  presente eaa
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é, traa de Dtoiemfbre de oMÍ  O«recfcat»-
toe treinta y ortiva. —  Wl Étowertwío. 
-i. Barroso. ^  0 . - l . 5 1 »

En L-oe expodlerbes de que luego a» 
fvará tm**otóa, que »e alguna I**r ^  
Tribunal Popular de R«fi¥>iigwbbili<d«r- 
des Civil-se, tpara determinar la* con- 
tratóne por ]< » aanjc*ooa*io« que m  
(nombrarán por razón de la* causas 
ti.*e que también se hará mérrito, apa
recen dictados acuerdos por la Sección 
de Derecho, ord-enamio sean citado© y 
■era-pter^do© el Miníate río Pineal, La Oa- 
jr. Gen-era* de Reparaciones y loe Ln, 
cii!l‘pados, para que en el término do 
diez d*«* -puedan perdonarse, y en las 
cinco aigiiiemeb de haber Lo verificado, 
pedir Va práctica de i-nv©s?ágadoaie» y 
prueba© aobre puntos de hecho no re
suelto» por la sentencia, cu.ya determi
nación soa necesaria para ftjar la ex
tensión o La cuantía d® la ro&ponsabí- 
ífckiad civil, quedando a tal üu ioe au
to^ de martiliero en la Secretaría de 
ceCo Juzgado número áy& del ap resa 
do Tribunal.

D os exped ien tes de  refor>r\cia. con  
•xrpro&ión do  las personan a q u i-n e s  se  
reiteren y .procediinienlo.s en que fue
ron -‘‘OJici<mad o,s. .suíi ! : s sicinea'.c**:

Kwpcd Lent. e n ú m ero 11.1. v. on* ra S e- 
euirdino Gó-st-a Giménez. Jacio sumari. 
* i tu o, por á porción, de que conoció el 
TribunaL Especial número uno de Ma
drid.

Expediente n ° 141 contra Juan Bsitt 
ttota Fraga Alonso. Procedimiento 
eu nutrí simo, por abandono de destino, 
de que conoció el Trí'bunal Especial 
gkúni-cro uno de Madrid.

Expediente número 157, contra An- 
‘ icrúo  González Morales. Proeedimien- 

sumarívsimo por sedición y auxilio 
a la rebelión, de que conoció la Sec
ción segunda del Tribunal Popular Es
pecial de Madrid.

ÍE.v¡p-od lente número 1.217, contra 
Germ.lTvai Manuel Pérez. Procedimien
to sumo/ñwiiio, por delito oontra el ho- 
itíor mióitar, de que conoció el Tribu
nal Permanente <icl V II Cuerpo de
«Ejército.

Expediente número 1.4 27, contra 
Paulino Demetrio Ruiz Herrero, Ra- 
jmón Itod” Cardó y Francisco Marqués 
¡¡tibió. Cau^a, por au:<ó1io a la robellón 
ida que conoció la Sección delegada de 
áa Audténcia.Territorial de Aragón.

Espediente número 1.94 9, conít.ra 
Pranoicvco Baeia Fuentes. Expediente 
por desafección ai Régimeín, do que 
conoció el Jurado de Urgencia de Car
tagena.

E vpod ieníe nú mero 2.457, contra 
Benito Sierra Cañas. Causa por a dihe 
«ion  a pa robellón, de que conoció el 
Tribunal Popular de Extremadura.

Expediente número 2.628. <xwvtra 
Antonio Regidor Tagarro. Expediento 
¡por desafección al Régimen, de que 
.conoció el Jurado de Ungcaooia núme
ro tree de Alicante.

Espedíante número 3.04 9, contra 
Dámaso Gómez Boza. Pnooedimiefflrto 
jpor darrotúamo, d* que conoció ai Tm-

txmAl da Ounndia nároaro dos de Mte-

^ yyj^inqtn número 3.4)63* contra 
Borsaodtoo Sacristán. Be*qva» y Má- 
mueá Ubn^rs» Pascual. Piwadáméafiníto 
¡pjf dorrtAismo, do (pre esonootó el Trf- 
tanaal de Cftrartfca rvMMf.ro doe de Mar 
drttí.

BxpSüadbe mmvero 3.090. ctmtra 
Andró» So»la Romsro. C5auaa por adtoe- 
sióo a te rebelón, de que oonooió el 
Tribunal Pcoutar de Oraat«fta.

(ExpeKltente número 3- 251, contra 
Joeó Gandía López. G »u ^  por aiwo- 
mu-tl4a»ción ^lunte-rtia, de que conoció 
«d Tribimal permaneníte del V II Cuer
po de Ejéaxáto.

Idxft*i.:rt«reU> número 3.746, contra 
Man,te» Pede Díaz. Causa por ¿multo 
a superioiT, de que conocuó ed Tri">uí>al 
PenTr.aiwnxe dol V II Cuerpo de E jér
cito.

Exjptfdi-eoite número 3.S85. óaurU'a 
Bautieta Martínez lyueaus. Cavvsa por 

dasdretóa, de que coikkúó ol Trkinal 
Pfirmaneitte de»l VU CXrerpo de E jér
cito.

Eopedieoite »kMn>aro 3.897, contra 
pai'jmiro G w rrero Morales. Causa por 
audición, de que cc*kx.’V> el Tribunal 
Permanente del V II Cuerpo de Ejér- 
cko.

Y siendo desconoeiido el actual pa
radero d<* ios ar.tee nonil^rad os sane i o- 
nx<lo^, &e lew ci’ta y eiwpio.'za ívot me
dio de la pre&eate, a hw efec’ os y iév. 
mino ax.r>i'aso;dcKi, Ijajo
ap^rcibúmoriTw. da p&rarkis el porjuácio 
a que en derecho ntbya 3<vgar.

Bancertoam, 3 dk> Diceiubre 19 38.—  
331 Sc-retArio judiolal.

J.O.— 3 '.SIS

DON AVIX>NT0 BARROSO DEL CAS- 
TlLdA>, SteoreLario doV Tribunal Po
pular de Rê poffi&stbliUIJücLeft Civiles: 
KAiGO SABER: Q.ue el ex\pedten. 

te qû e con el número 5.6&1 ae tra- 
ovita en «rte Tribunal para declarar 
las re$poesabiHd&&a9 de Emilio Do- 
cecLa Sanáhte y Manuel Raiíz Roic«u 
de 37 r 3-8 años, naturales y vocIjk» 
de J&itva, en causa por desa^eo^ión al 
Régimen íw® le siguió a<n¡t* el Tri- 
biwv1.! Etapecioi de Guaridla núm ao 3 
de Valencia, se ha decretado citar y 
emplazar a) mencionado Inculcado 
paua qu.e en el término de dtea días 
piveda personaras en toe Auboe y en 

loa educo- siguieudes de haberlo veri 
ftcodo pmrtoa de hecho no resuelto® 
por la sentencia cuya determinación 
soa nereaaria para fijar Ja extensión 
y la 'cuantía de la  rogp.'>fisabHida/i 
civil, quodando a ta>t fin los Auto* de 
maníftssto en la 4N»eretarf& d̂ e este 
Tnlmnívl, calle A íta  Gironedla nú

mero 4. - ,
T  para que sirva de cibación y em. 

píte¿^Tníeívto a EmlÜo Docoda 9¿i*dhte 
y  Manuel Ruia Roca, expido te pre- 
aen»te on Barcelona a 5 ée Dierlonrvbrs 
de 193^.— El Secreteirío, Antonio Ba» 
rroaoy,

i  O.— 3.514

Per la  eéwenfiB as d U  al ac« £ « *
aor oolidiado d»e aviteición,, y  a tre i 
liKWkwoo ocupaban al «ocha T a
rósmjo, F. A. nrúfcwro 1.45-6, & tas oo- 
oe Oe te <íai k¡k& diedaiufrra
da Novtormbre da mi4 novecientoo 
trfilnta y acfbo, ouado &1 ar usa*’ el 
nuabóo de Pedrodenas canK&enra do 

CÜc»2te a Aüoaíívta afcroqpeAlaron e4 nifio 
Felipe Ruda Moya; (para reoibártea 'da- 
ote«ración sobre «el beoho de autx>ai 
advertidos que de no ooonparecer ¿tw- 
currúrún' so tes respoosa teliúatdas a  
qire hubiere iogar.

También «a ruaga a todas tes &ü~ 
tx^n-díiídes y eowtralee j*rao<od*n a 
buaca y captura de toe m«aí34onaid-o6i 
sofeiadcfi y o«cizante*; o 'participen a 
OGte J uagíüdo d  pajrodero da i<os mifi- 

y del Cíjohe de refaronCiu.
Dado en Belmome (Cuaiíoa), a 

veiau.suno <ie Noviembre do mil nove 
cientos treúnhy. y ocho.— .Eli Juty¿ de 

Inptnioeóón accidental (ii'gíhJel.—  E¿ 
^ r r .  ;^rio a-ooídenlai (ite^tb le ).

J. 0.--J.515

i}j r  Ui pre»esit»a se ei’ta anta esto 
Juzgado -para qire oocruparezcan en e l 
térmrJto de diez dtes, deede que sea 
publica/da te pra*íei>te en la GACETA. 
1XB I. A RBP fJIMjKIA y Botetón On. 
ctel de la IToyvnoia, a iss persona» 
que en la noche del veinticinco de 
Seíptieu/bro u.̂  n>: o 3« apodoríuon á'S 
una burra do siete añocs, rabia oscu
ra, c,n  ■ la oreja rasgada liacte ln 
punta, ca^eo^ agrieULdoi?; y otra de 
seis ‘ aiVos, cok>.r rucio otero, (ui cu., 
reota, que <irta un borráo do cinco 

m-í«©Éí, catí«t&o tauubién, <\etrr%pareci
do, que en tes' «afuera* del pueblo de 
Atooncíhel de la Eslrtílla, tenia en uoia. 
cuadra BaiWno López Piqueras, para 
ser oídos en o! sarao-rio que se .sigue 
en es-te Juzgado oon el número 67 
del año aotua).

A¡\ propio ticumpo se ruega a boda» 
las Aurtaridadea y Controles rvrotcuáán 
a ja bueoa, caj>üura. y oonduortón a 

este Juagado de loa expresados semo
vientes, procediendo a 4a detención de 

las persona* en cuyo «podar ee etrcuon 
tren, sino Justifican su legítima pane- 
cedetteta.

BehnOGte (Cuenca), a veintidós dar 
Novfeinfbne de rrvil novecientoe treinta 
y ocho.— F2 Juea de Inairuevión aoeá- 
dental (iteyWíéa).— JQi Stecreuxio ao- 
oidentaul (MegiW©).

J. 0 .— 3.51*

DON JO0B RRIEBA Y  DEL POZO, 
Secretario de* Tribunal Espoatel de 
G-itendia de aata Provincia.
OF7R1TFUCO: Que en Ja oauaa qpM 

se feará mondón ae ha dácbacte *a aL 
guiante sedHeaici&: I

Señoree Presidente don José K * »  
* ría Olmedo Afaneida.— Vocal doo» 

pirenoteco Marcos Rafia.— Vocal dote 
Viotorio de Garlos Martínez. <

En la dudan de Cuenca a veLnftfcto* 
\*e da Oortuibne dm «d i novootentote 

y  « t e a
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r-tot* «m j«4<*o ora* y  frtHrtta* «rft*
ol Trlbua*! Espióte! de Guardia -é* 
eí>l a otad**! y *u ^rováncte, fe canaa 
iyroo«a«olo ¿el ¿atipado lfep««tea de 
•este Tribunal, por iufc®«tóa «ti a « r  
terlA <te *ufca4steníCÍa«, centra Mligual 
Sánchez Casímos, m**yor d-e eda4; ve
cino «a  SaWaoaAete, ouyaa figmáa fiár- 
tciinateiaoiiag rto oouaton y en prijBd<$,& 
tprov&OTuril, ¿atendido par «I le tra 
do don Julián García dttánee, st^údo 
parte ej Méntetorio Fiscal y meacio- 

fr*do ittieu¿paido y Pon-ente «í señor dea 
Viocorio de Carlos Martínez,

prtotner Re»u luvnsio probado y asá 
se declara: Que incii'qx^do M>gutil 
SáJKrtr^z Caeín-o^ por el ave» de aUril 
¿el cmuHectfte año vendía como indua- 
itrial botella® de «mía, -cazalla, a yre- 
e¿Od abuarivos.

Segundo Re»Ui:ia.iv'io; Que el Minis
terio Fiecai e^riiu&od^ -loa heoluas 
co.rDnwUdos en el articulo tercero 
de; ‘L'-ecreto de 10 de dicijeritbre de 
1936 y a.rtteuüo 'Uroero del Decreto 
(le lo d « sepli-oisi-b*^ de 10 37 tói-ii. 
t.s. so im porta la iH>na de tres mil 
.pt^H'tas d.p um 'u .

Tercer RcauUar.iio«: Que la d e fe c a  
de; inculpado aolíicRu ia Ubre absolu
ción.

Prftn-er Coiv^wDirando: Que ios he 
cluxs qao so decía ron .probado® cons- 

tl-t.uyen la infracción xaiisloda por el 
Ministerio Piscail en su acusación de 
i'a que es r aspe? 1 isa hile on concepto de 
autor Miguel Sánoh“7 Casinos, por su 
participación maaerial. directa y  vo- 
furttarta on la Teadiza>^i6n de ta/les ha
chos.

Vistos los <ptreoof>t06 citadog y de.
de a*pMcacíón genera! 

■FALLAMOS: Que dnbemo conde
na^ a Miguel Sánchez Casinos conuo 
autor responsable de una infracción 
«ai materia de sufrei«(eoriaa a ha pona 
de mil quirjema^ p ‘as de m alta 

que deberé, satisfacer 011 la forma le
ga!) en el término de d m  dia« du

rante \'os cuates y a  tal efecto se de
creta.-su libertad. Y  pafa el caso do 
que no hiciera efectiva deberá sufrir 
dos iinwea de trabajos forzados en 
boürOfi»u> doi Justado. Asimfemao- se Le„. 
condona al pago de las cortas pro
ced ía s . Líbrese el oportuno manda- 
TOítemo para que tenga lugar la li- 

¿entad acordada y abónesele ec su 
caso 01 tiempo que ha e#tado prima
do de libertad por razón de este 

^asunto.
Así por oatáL cuBBira »ente»e*a q«ue 

Re unirá al libro Iterándose certifica- 
ciñn aí rollo correspondiente lo ¿>r.o- 
no»etan>o6, mandamos y firmamos 
José María Olmedo. Franco. Mancos. 

«—Yiotorío* de Carias— Rubricados.
PU *U ,La40 ípN .—  Leída 7 pabttcsAx 

tf'Ué lu & citerior «en ten rúa por señor 
,V̂ npai Inervent* ern-da «ni^iaa D  Vltorio 
de CáUkxs Mjart-aio%, estAwdose x'oCe 
t̂euQdd Aiífll-efidíi p&bitca «n efl d^a de 

BU Íe®i>a ^uodLaüx ô ojfi oV «ba «d$Aoa- 
-¿SB 1aa partos, de <n*e oertífioo.— José 

— Rul>rtc«do.
Y  para que coñete y* namitlr al Ad 

cniniataifdar de la GkAjCWTA ¡X& U L  
ÍtiEJPL«lfi-aA, eñaüdc la  urdsenia «o.

OtetMt a de O A uta* de
mil «OTeciwotee tra*H& y oíáie.-^EU
Setrrtn^ilo, José Brietra.

J. O.— 3 517

M1€Q PJ5NAÍDB8 (Aaiteivte), perte. 
occlotvte a O-brítíi FúMicaíís, cuyo para
dero y domicilio ee deacoaoceti. oom- 
paji'^cerá en ol tónrni-no do 1-0 dlfitf mate 
cft J u ^gd o  de Instrucción de Ühin 
ch6n ¡íar3. preatar declaración en el 
sumario mim ero 2-0i> do 1938, por 

,niuc>i?to de Isidro SanUw>lallia García, 
orí aceidonte de autcoannlóo; 'bajo aper 
cibinojoitbo de ánournir ou ia mu Iba d »  
5 a  50 ü>e5etatí».

-Grwi#ayl>óc. 18 do Novimiibro de 1938. 
jKl J*U‘ez do Inat'ruccióii Je^ós J&u- 

fvocs —  jfi! M; - i'ario, Paro M^i’-í 
iioc.

J. o .—  n.r. 18

CE D U L A  DE  C ITAC IO N  
For la pivi&evite se cita al individuo 

o individuos que puedan dar razón del 
■paradero dol óamión F. A . P. 427 ded 
Arm a de Aviación que se encuentra 
destinado en el sector raunero 3 de la 
tercera Keglón Aérea, para que com
par ejacan ante eete Juzgad o de Instruc
ción dentro dM término de diez días 
a contar de la publicación del presen
te; agí como también ai motorista de 
Carobcnerofl Etertque Reig García, le. 
si<xnado que fué en naéáto» del acciden
te ocurrido en esta ciudad el día tres 
de abril pasado, para ser reconocido 
por el Médico Forense sobi^ el estado 
a*e -las heridas que sufrió y dar en  ̂j 
cuso el alta definitiva. ,pups así lo teri- 
g-o acordado en providoncia de hoy dic
tada en su sumarlo &2-19S8 sobre le
siones y daños.
■ FigtveraB, 2 de diciembre de 19S8. — 
B1 Secretario Jud^-Al :ilegible).

J. 0 .-3 .5 2 0

DON A N G E L  ROMERO D E L  C A S T I
LLO, Juez Esípectel de Gontrabaaido 
por Evasión de CapHales de Sa De- 
legaciéo d® Madrid.
Po r la presente cito, llamo y empla

zo a Moriá/n Labarra Miguel, para que 
en el término de diez días, coaitados 
desde él siguiente al que esta requisi
toria se in fr ie  en ha GACETA 1>E 
LA  REFGRIJ[CA, oompflire«ca en la 
SalA-audiencia. sita en et Palacio de 
los Jugados, calle del General Casta
ños, con él objeto de constituirse én 
p ratón decretada con esta fecha y no
tificarte él auto do su procesamiento 
y o#.r«a dü&greooias en -eJ ©uimarlo 60 
da 1937 . por ‘lenenoia Ilícita de 
oro. apercibido que, de no veriíicario, 
seré dsciarado rebelde y le parará el 
perjuicio a <fuo in fie re  lligar.
. Al mtam<> tiempo ruego y encargo 
a todas Ja* Autoridades, y  ordooo a

toe ^ w t e e  4 e %4« feMOn  jutfctel 
9wmi a  la buAca <tel oeproeado p r*00  ̂

« W  bbAas iMmoMtes no cons
tan y en «aso de *&r totíkáúto to fxmg&* 
a ditpoBKátó «a  «yt» Jmqgftdo o «a  
lá Cárcel oocrefipontttettt© como oomr 
ppendido en el número i.* <M artículo 
g 3-5 de üa Ley de '^jtftaUtinteeto Cct 
mteal.

Madrid, diez y nuevo da noviembre 
ípiil uovecteiHpo troácjtA y octoo — AngR» 
Romero dol Oasí^lo —  Seore^rio,
Lu4» I>ominguoz# , ^

% J. O. #- - 3.6&|j

DON A N G E L  ROMERO D E L  CASTI 
LLO, Juez Eispeciai de Contrabando 
por Evasión de Capitales de 3a De
legación de Madrid.
Por el presente cito, llamo J. 

emplazo a  A l varee de Toledo y  
Silva Lucia, domiciliada itíttmauveJv- 
te en ía callo de Serrano, n»5.m. 23 pf.jrfc 
que, en el término de 10 días, contados 
desde el siguiente al que esta requiái. 
toña ee insertan e »  3a GACETA  DE3 
L A  R E PU B LIC A , comparezca en la1 
Sal a-audiencia, sita en el Palacio do* 
ios Juzgados, calle del General CastaJ, 
ños, con d! dbjeto <|e constituirse en 
prisión decretada con e*ta fecha y 00-] 
tificarle el auto de su prooeeamiento 
y otras diligencias en el sumario 60 
de 1937 por tenencia ilícita de oro» 
apercibido gue, do no vorif icariou será 
deedarado rebelde y le parará ol per» 
juicio a qr>e hubiere Tugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas lag Auboridack^s, y ordeno & 
íoé agentes ele la policía judicial pro- 
pé lan a la busca d d  euproeado prooeJ 
«ado, cuyas señas personales no cons
tan y ten caso de ser habido lo pongaa 
a mi disposición en este Juzgado o en 
la Cárcel correspondiente como com
prendido en el número 1." deí articulo 
835 de la Loy de Enjutól.a^aiont4> Cr«- 
minal.

Madrid, diez y seis de noviembre de 
mil novecientos tilinta y oefeo. —  £& 
Secretario, Luis Domínguez.

J. O— 3.52S

M IG U E L  M ONTOYA M ONTALVO . 
->íEDRO ANTO N IO  GUTIERREZ MG  
TO S y REDRO M AR T IN E Z  C ASTE 
LLA N O S, soldados que presíaban siia 
servicios en el Acantonamiento D, 
de Carrión de Calalrava y a quien^  
se ms?truye oausa núnj. 313 del co
rriente año, por el supuesto delito do 
doserción fronte ai enemigo, comip«— 
reoeréff\ en el plaxo de quinee dtef 
ante el Secretario Ralator da! Tribu- 
nal P«mianete de Justicia M ilitar da 
ia Deamfti’caoión CentTO - 9»r. bajé 
aípanciibéiaieiuto, si no lo varifioam 
ser declarados ret^Wes.

Ciudad Reail, 7 de NoVionJara dé 
1938. —  E l Instructor Dolagado, <11^ 
giblcJ« . . .

J. M.— 4.T9Í
r



40     3 de Enero 1939 Gaceta <te la República.—Núm. 3

G ABR IEL P L A N A  G ARCIA, so&da. 
tio perteneciente al C. R. I. M. nú
m ero 3 y  que prestaba su® servicio® 
en  el Hospital de Evacuación del. 
E jército  de Extremadura, Sección de 
Evacuación de Ciudad Real, al que ins
truyo por delegación causa núm S00 
por deserción frente al enemigo, com 
parecerá, en el plazo de quince dias, 
ante la Secretaria dol Tribunal Per
manente de Justicia M ilitar de la d e 
m arcación Centro-Sur, apercibid» que 
de no hacerlo, Incurrkná en rebel
día.

Ciudad Rea4, 9 de Noviembre de 
1938. —  El Instructor Detegedo, Lula 
fcíoíma.

J. M.—4.798

jCASJÜMIRO M ARTIN  SOBRINO, 
toldado que prestaba sus servicios 
en la Comípafiía de Carreteras núme
ro 26, a  quien se instruye causa n *  
Irada con el número 151 del corriente

afio, por el supuesto delito de deser
ción  frente al enemigo, com parecerá 
en el término de quince d£s ante el 
Secretario Relator del Tribunal Per
manente de Justicia M ilitar de la De
marcación Centro-Sur (Ciudad R eal)-, 
ba jo apercibimiento, ai no se presenta, 
de ser declarado rebelde.

Ciudad Real, 9 de NovArv^re de 
1938. —  E) Secretario R e id or , acci
dental (ilegible).

J. M.—4.797

FRANCISCO A LB A N D E A  CAM . 
ERONERO, soldado que pertenecía a 
la 21 Brigada Mixta, a quien se ins
truye causa mVm. 110 del .corriente 
año, por el supuesto delito de de
serción frente al enemigo, compare- 
oerá en el término de quince días, 
ante «1 Secretario Relator del Tribu*, 
nal Permanente de Justicia Militar 
de la  Dem arcación Centro-Sur (Ciu

dad R eal), bajo apercibimiento, si no

se presente, de ser d>ec£arado re
belde.

Ciudad Real, 11 de Noviembre do 
1938. —  El Secretario Relator acci- 
dental, (ilegib le).

J. M.— 4.793

AN ASTA SIO  TIN A G A N  LASTRE, 
FURI FIO ACION SANZ CARRIL y  
VA LEN TÍN  RODRIGUEZ M ORI
LLAS, soldados pertenecientes al Cen 
tro de Inst.ruación M ilitar de A lm a
gro, a qudeneca ae instruye causa nú
mero 173 del corriente año, por el 
supuesto delito de deserción frente 
al enemigo, com p a recerá , en el tér
mino de quince días ante el Secreto
rio Relator de»l Trrfnnp.n Permanente 
de Justicia Militar de la Demarcación 
Cen tro. Sur (Ciudad Real), bajo aper 
cibim iento, aá no se presentan, de 
ser declarados rebeldes.

Ciudad Real, 11 de Noviem bre de 
1938. —  El Secretario Relator acci
dental, (ilegible).

J. M.— 4.794

AVISO DE LA ADM INISTRACION
A  partir del i . # del actual, regirán las siguientes Tarifas, aprobadas por la Su p e
rioridad, con fecha 3 0  de D iciem bre úítimo.

S U S C R I P C I O N E S
rara ESPAÑA: 40 pesetas al trimestre, 80 ptas. al semestre y 160 ptas. al afio. 
P O SE SIO N E S ESPAD O LA S: 60 ptas. al trimestre, 120 ptas. al semestre y 240 ptas. al afiu* 
E X T R A N JE R O : 90 pesetas al trimestre, 180 ptas. al semestre y 3Gos ptas. al año.

VENTA DE - E JEM PLA RES
Los números sueltos de la G A C E T A  D E LA  R EP Ú B LIC A  se venderán a 1 pta. cada ejemplst

A N U N C I O S
Cada línea 0 espacio de línea, 2 pesetas.

TARIFA ESPECIA L DE ANUNCIOS DE S U B A S T A S
^ V a l o r  del servicio que se subasta porUn.*»

v
V a l e r  de! servicio que «i subasta tr o n o

por

No excediendo de 10.000 ptas. . , o‘6o 
De 10.001 a 20.000 » , . . 0*70 

» 20.001 a 3o.000 9 , . . o*80 
» 3o. 001 a 40.000 » , • , ©‘90 
» 40.001 a 3o ooo » . . , i ‘oo 
> So.ooi a 60.000 » . . i*io

De 60.00 r v a . 70.000 ptas, , , 
9 70.001 * a 80.000 » . . •

1*20
l*3o

» 80.001 4 *  90.000 > ♦ , . 
» 90.001 ' a 100.000 » , , , 
> 100.001 en adelante, , , . ,

t*4<*
i ‘ 5o
i ‘6ó

Barcelona, i.* de Enero de 1939

El Director-Ad fidor,

E L O Y  BAR B ER O


